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de Presidente, de los demas concejales que 1 
constituyen e1 ayuntamiento, y de las per
sonas que el Presidente creyese útil asociar 
á los trabajos. En los pueblos donde resida 
un consejero real de agricultura ó algún 
vocal de la Junta provincial, el Alcalde 
cuidará necesariamente de invitarle á for
mar parle de la Junta. El secretario del 
ayuntamiento lo será también de esta Junta.

Arl. 6.° Las Juntas municipales se 
ocuparán desde luego en examinar los gas
tos que puedan ocasionar las operaciones 
de repartir y recoger las cédulas de ins
cripción del ganado. Estos gastos serán 
nulos en los pueblos de corlo vecindario, 
pequeños en los (¡ue no excedan de 1.01)0 
vecinos, y siempre poco signilicantes en 
las grandes poblaciones. El presupuesto de 
los pueblos que realmente hayan de hacer 
gastos se remitirá al Gobernador de la 
provincia para su aprobación

Art. ".o Si se acordare dividir al pue
blo en secciones, se distribuirán del mis
mo modo los individuos de la Junta, presi
diendo en cada sección el que designe el 
Presidente de la Junta municipal.

Instaladas las secciones sin demora, 
nombrará cada una de ellas el vocal que 
haya de desempeñar las funciones de se
cretario, siguiendo en sus respectivos tra
bajos el orden que haya prescrito la Junta 
municipal.

Arl. 8.° Terminados estos trabajos pre
liminares, las Juntas municipales ó de sec
ción se ocuparán en conocer la extensión 
de territorio en que ha de hacerse la ins
cripción del ganado para calcular el núme
ro de personas que hayan de emplearse, 
así en la repartición de las cédulas, como 
en recogerlas y llenarlas en su caso el dia 
señalado.

Arl. 9.° Las Juntas, teniendo en cuen
ta los medios de que puedan disponer para 
realizar este servicio y las atenciones de 
cada sección, harán el señalamiento de los 
agentes que deban distribuir y recoger las 
cédulas de inscripción. Estos agentes berán:

1 ." Los alcaldes pedáneos, los veedo
res, celadores y demás subalternos de los 
Consejos ,

2 .° Los dependientes asalariados de la 
municipalidad que estén á su servicio.

3 0 Los empleados de vigilancia.
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Estadística.=Ins(ruccv>n pura Ih’rar á 
efecto el Heal decreto de 20 <ie mayo, por 
el que. se dispone el recuento gcnei al de la 
ganadería.

CAPITULO PRIMERO.

Ik los funcionarios encargados del recuen
to de la ganada íi y de las operaciones 

preparaloi ias.

Artículo 1Debiendo realizarse el re
cuento de hecho del número de cabezas 
de ganado caballar, mular, asnal, vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda, y de los camellos 
disientes en la Península é Islas adyacen
tes, con arreglo al Real decreto de 20 de 
1Qayo, se repartirán las cédulas corres
pondientes, á fin de que cada propietario ó 
guardador de una ó muchas cabezas de 
ganado inscriba el número de las que se 
tallen en su poder.

Art. 2.° A las Juntas provinciales y 
Municipales que se establezcan según se 

y á las secciones provinciales de Es- 
^dística, corresponde vigilar, dentro de 
^ respectiva demarcación, la ejecución de 
este servicio.
e Arl. 3.° Las Juntas provinciales se 
Couipondrán de los vocales de la comisión 
Provincial de i stadística, y de una sección 
de la jUnia (je agricultura de la provincia; 
y se auxiliarán ademas de todas aquellas 
Personas que por su posición ó conocí- 
Míenlos pudieren contribuir al mejor éxito 
de la investigación.

Art. í.0 । as Juntas municipales cui
darán inmediatamente de distribuir y re
coger las cédulas de inscripción.
, Art. g '• Las Juntas municipales se 

’-o mpondrán del Alcalde, que hará veces

4.° Los individuos de la guardia civil j 
y veterana que se hallen de destacamento 
ó servicio.

l).° Los comisionados especiales que se ' 
nombren para este objeto donde no hubie- . 
re el suficiente número de agentes ofi- , 
cíales.

Arl. 10. A los ludias de instaladas 
las Juntas deberán hallarse concluidas las 
operaciones preparatorias, lo que pondrán 
los presidentes en conocimiento del Gober
nador de la provincia.

CAPITULO II.

De las cédulas de inscripción.

Art. 11. La inscripción de todos los 
ganados se hará en cédulas impresas que 
se distribuirán oportunamente. Los gober
nadores cuidarán de que ludas las Juntas 
municipales nayan recibido las cédulas 
respectivas el día 15 de agosto.

Arl. 12. Las Juntas ó secciones lle
narán las cabezas de las cédulas de ins
cripción, y las numerarán ántes de entre
garlas, conforme á una lista que servirá 
de guia á los agentes distribuidores.

Arl. 13. Las cédulas se distribuirán 
el dia 31 de agosto. El dia 1° do setiem
bre se verificará la anotación en ellas de 
todas las cabezas de ganado que posea ca
da uno, del modo que luego se dirá El dia 
2 de setiembre se recogerán las cédulas 
distribuidas.

Art. 1 í. Señalado á cada agente el rá- 
dio en que deba entregar cédulas de ins
cripción, será responsable personalmente 
de la entrega de las mismas.

Art. 15. Las Juntas municipales anun
ciarán anticipadamente por todos los me
dios de publicidad que estén á su alcance, 
y en términos concisos y claros, el objeto 
de las cédulas de inscripción de la gana
dería; el modo de llenarlas; el deber que 
tienen de hacerlo lodos ios poseedores ó 
guardadores de ganado, y las penas en que 
pueden incurrir por toda omisión mali
ciosa.

Art. 1G. Los agentes distribuidores 
llevarán lista expresiva de las cédulas que 
deben repartir, y en ella anotarán cada 
una de las que vayan entregando.

$
Arl. 17. No será necesario que dejen 

una cédula en cada casa ó habitación. Bas
tará que lo verifiquen allí donde exista al
gún propietario ó guardador de ganado, 
para lo cual podrán pedir explicaciones 
verbales en el acto de distribuir las cé
dulas.

Art. 18. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó catego
ría, puede excusarse de recibir la cédula 
de inscripción que se le presente por los 
agentes ó delegados de las Juntas, ni de 
devolverla cumplimentada á los mismos.

CAPITULO 111.

De la forma en que debe hacerse la ins- 
ciipcion.

Art 19. Repartidas las cédulas para 
la inscripción de la ganadería de todas cla
ses, se procederá á llenarlas por aquellos 
á quienes corresponda, según lo prevenido 
en los artículos siguientes.

Arl. 20. Han de anotarse todas las 
cabezas de ganado caballar mular, asnal, 
vacuno lanar, cabrío y de cerda, y todos 
los camellos existentes en la Península é 
Islas Baleares y Canarias en el dia 1.° de 
setiembre del corriente año.

Arl. 21. Los dueños de cabezas de 
ganado estante que habiten en el pueblo 
mismo donde el ganado reside habilual- 
mente, llenarán y firmarán la cédula.

Cuando habiten en pueblo distinto ó se 
hallaren alísenles, lo verificará la persona 
á cuyo cuidado se halle inmediatamente 
el ganado, como administrador, mayordo
mo, encargado, ele.

Las cédulas correspondmnles al ganado 
Iraslerm'mante serán extendidas y firmadas 
en el punto en que se halle el ganado al 
tiempo de hacerse la inscripción por el 
dueño del ganado, si se hallare presente, 
y en su defecto por la persona que allí le 
represente, como conductor, encarga
do, etc.

Lo mismo ha de entenderse respecto á 
los ganados trashumantes. 1.1 administra
dor, mayordomo, mayoral, encargado, 
etc., llenará y firmará la cédula en defec
to del dueño, allí donde se encuentre el 
ganado.

M.C.D. 2022



i .° Al nomenclátor del pueblo que da 
á conocer el número de corrales existentes 
en el término municipal.

o.° A la comparación por medio de 
los mismos amillaramientos entre los ter
renos que cultive cada labrador y el nú
mero de cabezas de ganado que declare, 
así como entre las dehesas y tierras desti
nadas á pastos, y el número total de ca
bezas que resullen en el pueblo.

Art. 32. Verificadas las rectificacio
nes á que hubiere lugar, las juntas de pue
blo ó de sección procederán en seguida á 
llenar los padrones de la ganadería iihd<-- 
l> iimaeio !), según lo que resultare de 
las cédulas.

Art. 33. Con los precedentes dab>s 
formarán las juntas municipales el resú 
mende cada distrito ^docbl) núm. 2).

Art. 34. Sin perjuicio de que las jun
tas municipales se ocupen en la rectifica
ción de las cédulas y en la formación de 
los uadmnes de cada clase de ganado y del 
resúmen municipal, redactarán y remiti
rán ea el término de tres dias al goberna
dor de la provincia una nota sencilla (V.o- 
d l> ndm. 5) del número ue cabezas de 
ganado que resullen existentes en el distri
to municipal.

Art. 35. Por medio de esta nota juz
garan las juntas provinciales de la exacti
tud de la inscripción general del ganado 
en cada pueblo. Al efeclola compararán con 
los datos que preventivamente han de te
ner reunidos y se valdrán de los informes 
de personas competentes que puedan ve
nir en su auxilio.

Art. 36. Las juntas provinciales con
sultarán con fruto:

í.° Los resúmenes existentes de la ri
queza de cada pueblo, en las administra
ciones de Hacienda pública, en la parle 
relativa á la ganadería.

2 .° Las noticias del nomenclátor res
pecto al número de corrales existentes en 
cada distrito municipal.

3 .° Las que puedan facilitar los inge
nieros de montes por medio de sus depen
dientes.

L° Las que suministren los visitado
res principales do ganadería y cañadas.

5 ." Las que tengan los subdelegados 
de veterinaria.

G.u Los expedientes de subasta de pas
tos y aprovechamientos de rastrojeras y 
hojas de viña.

Art 37. Las juntas provinciales se 
dedicarán desde luego á reunir todos estos 
antecedentes, á fin de que una vez recibida 
de cada junta municipal la nota expresiva 
del número total de cabezas de ca la clase 
de ganado, puedan comprobar inmediata
mente la exactitud de la inscripción, y si 
notaren diferencias de bulto, ordenar las 
rectificaciones conducentes.

Art. 38. Estas se harán enviando un 
comisionado especial á aquellos pueblos 
que se hallaren en el caso de que habla el 
artículo anterior.

La elección de comisionado deberá re
caer en persona que ofrezca garantías de 
actitud, actividad y moralidad.

Art. 39. El comisionado se unirá á la 
junta municipal del pueblo adonde pasare, 
y promoverá con ella las rectificaciones 
oportunas.

Art. íO. Las juntas municipales re
dactarán dos ejemplares de los padrones y 
del resúmen de la ganadería, y juntamen
te con las cédulas originales los remitirán 
al gobernador Je la provincia.

Art 41. Las juntas provinciales exa
minarán con el mayor detenimiento si el 
contenido de las cédulas ha sido exacta
mente trasladado á los padrones y al re
súmen.

Art. 42. Aprobados estos documentos

“2
Art. 22. Debe entenderse por ganado 

estante el que no sale ordinariamente del- 
término municipal.

Por ganado trasterminante el que pasa 
de un término municipal á otro sin estan
cia fija, ó volviendo luego al punto de su 
residencia habitual.

Por ganado trashumante el que pasa de 
un término municipal á otro por razón de . 
pastos, para veranear ó invernar.

Art. 23. Los conductores de ganado 
trasterminante y trashumante que vayan 
de camino precisamente en el (lia l.° de 
setiembre, extenderán la cédula correspon
diente ante el alcalde del primer pueblo 
que atraviesen, i sle les dará un resguar
do, donde se hará constar que ha tenido 
lugar la inscripción.

Todos los alcaldes de los pueblos cuyos 
términos atraviesen en el mismo dia. exi
girán la exhibición del resguardo, bajo pe
na de incurrir en responsabilidad, y veri
ficarán la inscripción, si no fuere presen
tado .

Art. 24. Las cédulas correspondien
tes á los establecimientos públicos donde 
exista alguna clase de ganado, serán fir
madas por el jefe, administrador ó encar
gado de aquellos.

Art. 2o. Las cédulas correspondien
tes á los regimientos ó institutos militares 
serán redactadas y firmadas por sus jefes, 
comprendiendo todo el ganado perlenecien 
le á su respectivo cuerpo.

Art. 26. En el caso de que alguna de 
las personas á quienes se impone la obli
gación de llenar la cédula no supiere es
cribir con claridad ó se hallare imposibi
litado para hacerlo, lo verificarán los en
cargados de recogerlas con los datos y no
ticias que faciliten los interesados.

CAPÍTULO IV.

Del modo de recogei y reciificar los cédulas 
de inscripción.

Art. 27. El dia 2 de setiembre reco
gerán las cédulas con la mayor exactitud 
los encargados de repartirlas, rigiéndose 
por la lista formada para la distribución á 
fin de asegurarse que no falla cédula al
guna.

Art. 28. Todas las cédulas deben que
dar en poder délas secciones ó juntas den
tro del dia 2 de setiembre.

Art. 29. Recibidas las cédulas en la 
junta ó sección, se coordinarán por el mis
mo orden correlativo de su numeración.

Art. 30. En seguida se procederá al 
exámen y comprobación del contenido de 
cada cédula: se rectificarán los datos que 
se encuentren equivocados, y de las omi
siones que se noten se dará cuenta al pre
sidente para que compruebe la verdad. 
Depurada ésta, breve y sumariamente, se 
rectificará la cédula si hubiere mérito para 
ello, dando cuenta al gobernador para que 
imponga al culpado las penas gubernati
vas correspondientes ó pase el tanto de cul
pa al juzgado competente. ,

Art. 31. Para apreciar Inexactitud 
de las cédulas de inscripción de la gana
dería, las juntas municipales podrán acu
dir con fruto:

1 ." A las noticias referentes al parti
cular contenidas en los amillaramientos de 
riqueza ‘‘ormados en cada pueblo bajo la 
inspección de las admiiiistraciones princi
pales de hacienda pública.

2 .° A las que puedan suministrarles 
los veterinarios ó aibéilares, guardas ru
rales, ele.

3 .° A la exposición al público del pa
drón por cédulas de la ganadería, para que 
cada uno advierta las omisiones que á su 
juicio contuviere.

por la junta provincial se devolverá un 
ejemplar de ellos á cada junta municipal 
para su conservación en el archivo del 
ay un la mié uto.

Las cédulas de inscripción de lodos los 
pueblos se custodiarán jen el archivo de la 
sección de estadística.

Art. 43. Las juntas provinciales re
dactarán finalmente los resúmenes genera
les de la provincia y los remitirán á la 
junta general (Mudebs numei os 5 y dy

CAPÍTULO V.

De la tcsponsabilidad penal.

Art. 44. El empleado público que á 
sabiendas altere la verdad en la redacción 
de cualquiera de los documentos relativos 
al recuento de la ganadería, será castiga
do como reo de falsedad, con arreglo al 
artículo 226 del código penal (1).

Art. 45. El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de la autoridad 
ó de sus superiores, relativas á la forma
ción del censo, será castigado con arreglo 
á los artículos 286, 287 y 288 del código 
penal (2). según la gravedad del caso.

Art. 46. Se consideran empleados pú
blicos para todos los efectos de los artícu
los anteriores, no solo los que ejercen car
gos públicos permanentes de nombramiento 
del gobierno ó de las autoridades, ó de la 
elección popular, sino también los que se 
nombren especialmente para cooperar al 
recuento de lá ganadería.

Art. 47. Serán castigados con arreglo 

(1) Art. 226. Será castigado con las 
penas de cadena temporal y multa de 100 
á 1.000 duros el eclesiástico ó el emplea
do público que abusando de su oficio co
metiere falsedad:

l .° Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica.

2 .° Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido.

3 ° Atribuyendo á las que han inter
venido en él declaraciones ó manifestacio
nes diferentes de las que hubieren hecho.

4 .° Faltando á la verdad en la narra
ción de los hechos.

5 .° Alterado las fechas verdaderas.
6 / Haciendo en documento verdade

ro cualquiera alteración ó intercalación 
que varíe su sentido. •

7 .° Dando copia en forma feacienlede 
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de lo que 
contenga el verdadero original. .

8 .° Ocultando en perjuicio del estado 
ó de un particular cualquier documento 
oficial.

( 2) Art. 286. El emplado público 
que se negare abiertamente á obedecer las 
órdenes desús superiores, incurrirá en las 
penae de inhabilitación perpétua especial 
y arresto mayor.

Art. 287. El empleado que habiendo 
suspendido con cualnuier motivo la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores las 
desobedeciere después que aquellos hubie
sen desaprobado la suspensión, sufrirá la 
penas de inhabilitación perpétua especial 
y prisión correccional.

Art. 288. El empleado público que 
requerido por la Autoridad competente no 
preste la debida cooperación para la Ad
ministración de justicia ú otro servicio pú
blico, será penado con la suspensión de 
oficio y multa de 10 á )00 duros.

Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó á un .tercero las 
p'mas serán de inhabilitación perpétua es- 
especia I y multa de 20 á 200 duros.

al art. 283 del código penal (1) los que 
desobedecieren gravemente, á la autoridad 
negándose á llenar ó devolver en la forma 
prevenida las cédulas de inscripción ó in
dujeren ó cooperai en á igual desobediencia 
por parlo de otros.

Art. 48. El gobernador ó alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los deli
tos previstos en los anteriores artículos, 
dará parle inmediatamente al juez, y pon
drá á su disposición al culpable para que 
proceda desde luego á la formación de 
causa.

Art. 49. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción á las leyes:

l .° Los que no dejasen en casa perso
na autorizada para devolver la cédula de 
inscripción, ni la entregaren á la autoridad 
en el plazo señalado conforme á lo dispues- I 
lo en el art. 13.

2 .° Los que en la redacción do las 
mismas cédulas fallaren á la verdad, ocul- i 
lándola, alterándola ó cometiendo cual- ¡ 
quiera inexactitud maliciosa.

Art. 50. Las fallas de que trata al 
artículo anterior serán inmediatamente 
castigadas por los mismos alcaldes ó go
bernadores en su caso, con las penas cor
respondientes según la gravedad del hecho 
y las atribuciones de la autoridad que las 

¡ imponga.

CAPITULO VI.

Disposiciones generales.

Art. 51. Las cuentas de gastos que 
remitan las juntas se satisfarán en esta 
forma:

De los fondos municipales de cada pue
blo, los invertidos en distribuir y recoger 
las cédulas, en extender los padrones, 
resúmenes y cuentas, y en remitirlo todo 
á la capital déla provincia, así como los 
gastos de inspección y rectificaciones á que 
dieren lugar lasocnllaciones y defectos en 
cédulas ó resúmenes.

De los fondos del tesoro público to
das las domas atenciones de este servicio.

Arl. 52. Los comisionados que se en
víen á ios pueblos en el caso previsto por 
los artículos 37 y 38 percibirán como 
máximum 40 rs. de dietas. Las juntas 
provinciales cuidarán de que no llegue á 
este tipo extremo siempre que fuere po
sible.

Art. 53. Las dietas serán abonadas 
desde luego de la cantidad comprendida 
en los presupuestos generales del Estado 
para gastos de inspección, reintegrando 
luego los ayuntamientos respectivos con 
cargo á sus presupuestos municipales el j 
importe de aquellas.

Art. 54. Los gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán, con' 
forme á la legislación vigente, las cuen
tas que hayan de satisfacerse de fondos 
municipales, oyendo para ello previamen
te á las oficinas de Hacienda pública, y 
remitiendo después á la junta general de 
estadística nota por pueblos de dichos 
gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan 
de abonarse de fondos del tesoro se re
mitirán á la junta general para su exá
men y aprobación, asi como las cuentas 
justificativas informadas por los gober
nadores.

Art. 55. A fin do que en los trabajos

(1) Art. 285. Los que desobedecie
ren gravemente á la autoridad ó á su» 
agentes en asuntos del servicio público, 
serán castigados con la penado arresto ma
yor ó pri-ion correccional, y multado 2° 
á 200 duros.

M.C.D. 2022
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del censo de la ganadería no haya enlor- 
necimiento .le ninguna especie, ni su ra 
retraso la constitución de las juntas, los 
gobernadores y los alcaldes tendrán presen
tes estás reglas: j.

t a Que todas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de la ganadería de
ben tener la mayor publicidad posible, 
por medio de circulares, bandos, pregones 
ú oíros que estén á su alcance. , ,

2 8 Que lodos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de cooperar 
de un modo activo y eficaz á que len- 
ga efecto la inscripción general de la ga
nadería, como se previene en esta ins
trucción. ,

3 a Que debe hacere comprender a 
todos los poseedores ó guardadores de ga
nado la obligación en que se encuentran 
de exeínder sus cédulas con verdad y exac
titud. no solo porque de ello no se les van 
á ocasionar gastos ni molestias, sino por
que de la inscripción general han de ob
tenerse beneficios para la buena gober
nación del Estado y fomento de los mismos 
pueblos. „

á.a Que los cargos de vocales de las 
juntas para el censo de la ganadería son 
gratuitos y honoríficos, y únicamente obli
gatorios para los empleados públicos, con
siderándose como tales los que reciban ha
beres del Estado ó de los fondos provincia
les ó municipales.
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cumplimiento de sus deberes, y de los cas
tigos que se les hubiesen impuesto con ar
reglo á las leyes. ■

Madrid 23 de mayo de 1865. — Aproba
do por S. M. — El duque de Valencia.

Cuya inserción he dispuesto en este 
periódico oficial, para su debida puhlici- 
dad.=Palma 27 de mayo de ¡865.=P. S. 
=Ricardo de las Cuevas.

íxSe oníinunráii los mod los )

La dirección general de propiedades
derechos del estado en circular de 17 de 
febrero de 1865 me dice lo que copio.

Por el ministerio de Hacienda, con fe
cha 12 de enero último, se ha comunica
do a esta dirección general la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr: He dado cuenta á S. M. la 
Reina (Q. I) G.) del expediente incoado 
en esa dirección por D. Francisco Martí
nez, vecino de Granada, en solicitud de 
que se declare válido y subsistente el re
mate de ochenta y tres marjales de tierra

y

en Armilla, procedentes de las monjas de 
la piedad de Granada, que se verificó á su 
favor en el, año de 18ii, y no ’.L.l L 
efecto, por no habérsele notificado la ad
judicacion de la finca que se le hizo por 
la junta superior de ventas. I teniendo 
presente que otra reclamación de igual na
turaleza, entablada ante el consejo de Es
tado por don Serafín Zurita y Pareja, se 
decidió por Real decreto de 22 de mayo 
de 1852. accediéndose á la pretensión del 
interesado, y sentándose como jurispru
dencia, que los remates de bienes naciona
les, perfeccionados con la adjudicación de 
la junta superior devenías, constituyen 
un contrato firme y obligatorio para am
bas oartes, que no puede invalidarse por 
la circunstancia de no haberse llevado á 
efecto en un período mas ó menos largo, 
siempre que resulte que la falta de cum
plimiento no emana del rematante, y que 
el estado se encuentre en posibilidad de 
llevar á efecto la venia, por hallarse en 
posesión de la finca, y no haberse remata
do nuevamente, S. M. se ha servido re
solver, de conformidad con el parecer de 
la sección de Hacienda del consejo de Es
tado ) de esa dirección, que se halla de 
acuerdo con el de la junta superior de 
ventas y el de la asesoría general de este 
ministerio, que se considere en su fuerza 
y vigor el remate celebrado á favor del 
D. Francisco Martínez, y se lleve á efecto 
desde luego, bajo las mismas bases y con
diciones con que se verificó. Al propio 
tiempo, y con objeto de evitar los per
juicios que se seguirían al Estado si se sus
pendiese la venta de las fincas que se en- 

¡ cuentean en el mismo caso, hasta que los 
rematantes soliciten la revalidación de las 

■ subastas, se ha servido mandar S. M. qné

5." Que á las juntas deben agregarse , 
aquellas personas que, por su reconocida 
inteligencia, por sus uihocimientos espe
ciales de las localidades, ó por afición á 
este género de trabajos, quieran dedi
carse á ellos en beneficio del pais, pero 
sin que pueda imponérseles como obli
gación. .

Art 56. Los gobernadores de provin
cia mantendrán una correspondencia acti
va con los alcaldes de los pueblos para es
tar al corricnle de lo que adelantan los 
trabajos prepara torios para la formación 
del censo de la ganadería. El 10 de agos
to darán conocimiento á la junta general de 
estadística del estado en que se hallen las 
operaciones.

Art 57. Los mismos gobernadores 
consultarán á la junta general las dificul
tades que se les presenten y no estén pre
vistas en la instrucción; pero si la premura 
del tiempo no diese lugar, adoptarán, 
oyendo á las juntas provinciales, si fuere 
necesano, las disposiciones que conside
ren mas convenientes para que no se 
entorpezcan las operaciones de la inscrip
ción.

Lo mismo practicarán los alcaldes res
pecto do los gobernadores; en la inteligen
cia de que por ninguna circunstancia que 
ocurra, por extraordinaria que fuere, ha 
de dejar de realizarse la inscripción de 
todos los ganados el día 1 ? de setiembre, 

la personal responsabilidad de los in
dividuos de las juntas y la especialísima de 
sus presidentes.

Arl. 58. Si ocurriese que por equi-
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vocación en los pedidos de cédulas de ins
cripción no fuesen suficientes las remiti- 

á alguna localidad, se suplirán ha
bilitando pliegos en blanco, rayándolos 

igual manera y con idénticas dimen
siones.
. Art. 59. Terminados los trabajos de 
wseripcion, remitirán los gobernadores á 
*a junta general de estadística una nota 
de las personas que se hubiesen distingui
do notablemente en ellos por su inteli
gencia, laboriosidad y telo, proponiendo 
al mismo tiempo los premios y recompeo- 
sas á que las consideren acreedoras.

Asimismo formarán y enviarán una no
ta de las personas que hubiesen faltado al 

Kum. 655.

go á V. T. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento.»

Lo que traslada á V. S. esta dirección 
para su conocimiento, y á fin de que se 
sirva disponer la publicación de la prein
serta Real orden en el Boletín oficial de 
esa provincia; cuidando V. S. de avisar á 
este centro directivo el dia en que se ve
rifique. así como de remitir al mismo, 
sin pérdida de correo, tan luego como es
pire el plazo de los tres meses indicados, 
una relación de las solicitudes que se hu
biesen presentado dentro de él; sin per
juicio de que estas se pasen desde luego á 
la administración del ramo para que con 
su informe y los expedientes de subasta 
las remita separadamente á esta dirección, 
para la resolución que corresponda;

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, para co
nocimiento de las corporaciones y parti
culares á quienes pueda interesar. Palma 
L° de junio de 1865.—P. A. Cuevas.

Kum. 654
Pr pios.—Al insertarse para su cum

plimiento en el Boletín oficial núm. 5033 
! la Real orden de 2 de enero último pre- 
i ventiva de que los Ayuntamientos, en con- 

■i miu a nú ' sonancia con lo dispuesto en el Real de- 
se llevó á ¡ creto de 11 de noviembre de 186 4 y se-

gun se determinó en la Real orden de 1.” 
de febrero del propio año, procediesen á 
hacer inscribir en los respectivos regis
tros de la propiedad las fincas que en cual
quier concepto posean asi de propios como 
de aprovechamiento común, se encargó á 
los señores Alcaldes manifestasen á este 
gobierno dentro el preciso término de un 
mes haberlo verificado; y como quiera 
que faltan muchos á hacer esta maniles- 
tacion ó bien la de que no se hallan en el 
caso de la referida Real orden por carecer 
de propiedades, he resuello recordarles 
este descubierto para que lo Henea en todo 
lo restante del mes actual sin falta; advir- 
tiéhdoles por segunda vez que á fin defaci
litar las inscripciones de que se trata, con
sulten con personas competentes las dudas 
que acaso se les ofrezcan. Espero me evi
tarán una nueva excitación para el cum
plimiento de una formalidad cuya falta 
tanto ruede afectar á los intereses del mu
nicipio. Palma 8 de junio de 1865.—An
tonio de Candalija.

Aúm. 655.
Orden púbtieo.—Los señores Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y empleados del 
cuerpo de vigilancia pública de esta Capi
tal, practicarán las diligencias necesarias 
para averiguar el paradero de Francisco 
Barcéló y Más hijo do Juan y de Pragedes. 
natural y vecino de Felanilx, soltero, de 
oficio pescador, conocido por el apodo de 
Xorrel y de 17 años de edad, y siendo ha
bido lo detendrán y remitirán á disposi
ción del juzgado militar de marina de la 
provincia de Mallorca, que lo reclama. 
Palma 8 de junio de 1865.—Antonio de 
Canda lija.

los interesados que se hallen en iguales 
circunstancias que el D Francisco Marli- 
ne/., por haber rematado fincas antes de 
la lev de 1.° de mayo de 1855, y no ha
bérseles hecho saber la adjudicación, pre
senten sos solicitudes para la revalidación 
de los remates, ante los gobernadores de 
provincia, en el término de tres meses, 
contados desde la publicación de esta dis
posición en el Boletín oficial, en inte agen
cia de que. trascurrido dicho plazo, se en
tenderá que renuncian su derecho los que 
no hubiesen acudido, y se procederá nue
vamente á la venia de las fincas, en la 
forma prescrita por la legislación que ri
ge en la actualidad. De Real orden lo di-

Aúm. 6a6.
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N.° 27.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Océano allántico septentrional.
ARCHIPIÉLAGO DE La S CANARIAS. 

Según noticias recibidas del ministerio

de Fomento deben encenderse el 30 de ju
lio del corriente año. los tres faros recien
temente construidos que se expresan á con
tinuación.

Faro de la punía delgada.—Fia Megranía.

Está situado en la mencionada punta, 
costa E. de Alegranza, distante 220 me
tros de los bajos más sabientes de la 

' misma.
Aparato catadióptrico de cuarto orden.
Luz giratoria con eclipses cada 30 se

gundos.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 13 millas.
Latitud, 29" 23‘ 58 ‘ N.
Longitud, 7 17 2(1 O. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar. 17'5 mets.
id. id. sobre el terreno 15'0 id.
La torre es ligeramente cónica, de co

lor gris oscuro, y está adosada á ¡a casa 
de los torreros por la parle qae mira al 
SE. La linterna es octagonal y está pinta
da de verde claro.

La luz ilumina un arco de horizonte de 
270", comprendido entre el NO. y SO. por 
el E.

Faro déla puv.ia ‘̂arlViO.-^-Isla de Lobos.

Está situado en la cumbre del Cerro 
Marliño, inmediato a la punta del mismo 
nombre, costa \. de la isla de lobos.

Aparalo catadióptrico de sexto orden.
Luz fija, roja. '
Alcance en el estado ordinario de la 

atmósfera. 9 millas.
Latitud. 28° 55‘ 25“ N.
Longitud, 7 36 58 O. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar, 29'0 mis.
id. id. sobre el terreno 6*5 id.
La torre es ligeramente cónica, de co

lor amarillo oscuro y unida á la habitación 
de los torreros por la parlo que mira al 
NE la linterna es octagonal y de color 
verde claro.

La luz ilumina un arco de horizonte de 
270° á contar desde la punta Gorda, ex
tremidad septentrional de la isla de Fuer- 
tevenlura, ó sea entre el S. 8íü O. pa
sando por el N. y E. hasta el S. 6° E., 
abrazando por consiguiente todo el estre
cho de la Bocay na.

Faro de la islela. — Isla de la gran Canaria.

Está situado en la cumbre del cerro 
mas N. y mas alto de los tres que tiene la 
península llamada Esleta, extremidad NE. 
de la isla gran Canaria. ,

Aparato catadióptrico de tercer orden. 
Luz lija, variada por destellos rojos ca

da 2 minutos. .
Alcance es el estado ordinario de la at

mósfera, 18 millas.
Latitud, 28° 11* 00“ N.
Longitud, 9 13 00 O. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar, 249 mets.
Id. id. sobre el terreno 9*5 id.
La torre es ligeramente cónica, de co

lor gris oscuro y está unida al frente de 
la habitación de los torreros que mira al 
NE. la linterna es poligonal y blanca.

La luz ilumina un arco de 257° com
prendido entre las puntas de Guanatanne 
y Melenara, ó sea entre el S. 87’ O. por 
él N. y E. hasta el S. 16" E., si bien 
se vera también desde la Rada de las Pal—
mas.

El contorno de la ísleta es limpio si se 
exceptúa su punta oriental que despide al
gunas ¡iiédPas llamadas tintoreras, que sa
len á 2‘2 cables, y la restinga del Be-
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perro que sale de la punta septentrional á 
distancia de 3 cables.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 18 de mayo ,de 1865.—Sal

vador Moreno.

ritorial del próximo año económico de 
1865 á 1866, dispuso esta oficina que al 
referido documento se acompañara como 
comprobante del mismo el apéndice del 
movimiento individual de la riqueza ami
llarada.

Esta noticia se compone de las altas y 
bajas reasumidas á su final y demostrado 
el total importe de la base del reparto, y 
de un estado de la riqueza exenta perpe
tua \ temporalmente con la espresion de 
las circunstancias exijidas por instrucción.

Hecha esta aclaración á la referida dis
posición de esta oficina, la misma espera 
que las corporaciones que entienden en es
te importante servicio lo cumplirán como 
queda dicho para evitar entorpecimientos. 
Palma 7 de junio de 1865.—Pedro Ama
dor Cantero.

Kúm. 660.
Circular. — Co n s ti m os.

Cuando tantas pruebas de puntualidad 
me tienen dadas los A\untamientos déos
la provincia en la ejecución de lodos los 
servicios que les incumben, me es, sen
sible tener que recordar á los que á con- 
linuacion se espresan el deber en que se 
hallan de remitirme las cartas de pago del 
recargo municipal de consumos del 4.° 
trimestre del présenle año económico, ajus
tadas en un todo á las cantidades que res
pectivamente les detallé en circular de 21 
de abril úllimo inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia número 5066.

Espero, pues que sin necesidad de otra 
escitacion se cumplirá por lodos el envío 
de dicho documento antes del 15 de este 
mes á fin de que dentro del mismo en que 
termina el ejercicio del actual presupues
to, (prescindiendo del semestre de amplia
ción) pueda practicarse la oportuna for- 
malizacion en la tesorería; en el concep
to de que los Ayuntamientos de Menorca 
é Ibiza deberán remitir a las respectivas 
administraciones del partido las carias de 
pago do que se hallen en descubierto al 
objeto que llevo indicado. Palma 5 de ju
nio 1865.—Pedro Amador Cantero.

PUEBLOS.

Alaré, Algaida, Andrailx, Artá, Bu- 
ñola, Calviá, Estallencs, Marratxí Mon- 
tuiri, Pollensa, Santa Eugenia, Santa Mar
garita, Santa María, Sanselias, Selva, Son 
fervora.

Núm. 66L
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Escurca.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondienle al año económico 
de 1865 y 1866 se hallará de manifiesto 
en la secretaria de este ayuntamiento desde 
el dia diez del que rige hasta el diez y 
siete ambos inclusive, dentro cuyo plazo 
serán admitidas las reclamaciones que se 
presenten y fenecido este ninguna será 
atendida. Escorca 8 de junio de 1865. 
—Martin Mir, alcalde.—P. A. de A.— 
Antonio Caneves, secretario.

662.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Espolias.

El reparto de la contribución do in

Níim. 637.
CAPITANIA GENERAL.

l)B LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 2."

Ministerio de la Guerra.=Núm. 55. 
«-Circular.=Excmo. Sr.=El señor mi
nistro de la Guerra, dice con esta fecha 
al capitán general de Cataluña lo que si
gue.==He dado cuenta á la reina (q. 1). g.) 
de la comunicación de V. E. de 2 de ma
yo próximo pasado, en que consulta si los 
gefes y oficiales é individuos de tropa re
tirados, aun cuando viajen con solo la 
carta de vecindad, están obligados á pre
sentarse á la autoridad militar del pumo á 
donde va^an, en consecuencia del permiso 
obtenido en cumplimiento de la real orden 
de 3 de marzo último y S. M. enterada ha 
tenido á bien resolver, que todo indivi- 
dnodela clase de retirados del ejército, 
está en el deber de presentarse á las au
toridades militares de los puntos en que 
pernoctase, como también de aquel en que 
tengan lijada su residencia, luego que re
gresen.=De real orden comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á V. E., 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de junio de 1865.—El sub
secretario. =José G. de Arleche.=Señor 
Capitán general de las islas Baleares.=Es 
copia.=EI coronel gefe de E. M.=Felix 
Fernandez Cavada.

Aúm. 658,
Orden gcneral,del 8 de junio de 1865 

en Palma.

É. M.—Número 57.—Sección 2.a

Las raciones que los cuerpos y clases 
militares del distrito deseen beneticiar en 
el presente mes se abonarán por la Ad
ministración, militará los precios siguien
tes.

Raes. pan. Raes, ordns. cb.a qs. paja. 
factorias. Rs. cénts. lis. cents. Rs- cents.
ÍW¡a7 "i"73 7 59
Mahon. » 64 2 84 11 59

Ibiza. » 72 2 66 G 64

Lo que de orden del Exmo. Sr. Capi
tán general de este distrito se publica en 
la general de este dia para el del ido cotu- 
cimiento. — El coronel gefe de E. M., Fé
lix Fernandez Cavada.

Núine 639.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS BALEARES.

En la regla 14 de la circular de esta 
administración de 18 de mayo último in
serta en Boletín oficial núm. 5.078, diriji- 
da para el mejor y mas exacto cumpli
miento del servicio de los repartimientos 
del cupo y recargos de la contribución ter

Num. 666.
FACTORIA DE PROVISIONES 

DE MAHON.
Mes de muyo de 1865.

Relación de las compras verificadas en 
esta factoría durante el presente mes.

Dia 1.°, 24 quintales do harina de pri
mera clase á ios señores Tartavull, Tomás 
y Es el a a 92 rs.

Día 25, 17o quintales de cebada á los 
señores Taltavull, Tomás y Estela á 35 rs. 
29 cls.

Dia 7, 70 quintales de paja de pienso á 
Juan Gamps á II rs. 55 cts.

Mahon 31 de mayo de 1865.—El ad
ministrador, Cristóbal Vila.—V.° B.0—• 
El comisario de guerra inspector, Bar
bar in.

Núrn. 667.
DISTRITO MILITAR 

DE LAS BALEARES.
Hospital míhlur de Muhoit.

NOTA que manifiesta las compras verifi
cadas durante el mes de la fecha por el 
oficial administrador que suscribe la que 
forma en virtud de circular del Exmo. 
Sr. Director general del Cuerpo de 30 
de agosto úllimo
10 gallinas á 11 rs. una, á Juan Bene- 

jan de Mahon.
' 4 arrobas tocino á 85 rs. arroba, á los 
señores Tallavull, Tomás y Estela de Ma
hon. . z ,

2 id manteca á 123 rs. id., á los id. 
id. de id.

6 id. aceite á 62 rs. id., á los id. id. 
de id. , . .

3 id. arroz á 26 rs. id., á los id. id. 
de id. , .

5 id. garbanzos á 31 rs. id., á los id, 
id. de id. , . .

10 id. patatas á 9 rs. id., á los id. id. 
de id. , z

14 id. vino común á 26 rs. id., á los 
id. id. de id. ,

3 id. velas de sebo á 81 rs. id., á los 
id. de id.

2 libras bramante á 7 rs. una. á los id.

arroba de chocolate á 165 rs. una, 
B. Visa de id

isiela del Rey 31 de mayo de 1865.=» 
Francisco üleo.=V.° comisario 
de guerra, Barbarin.

668.
INSPECCION DE VIGILANCIA PÚBLICA 

del disVilo de U Catedral.

Con esta fecha se ha trasladado esta 
oficina á la calle de Borras número 2 an
tiguo y 3 moderno manzana 13 situada en 
el punto designado por el peso de la Ha
rina, en donde podran presentarse para el 
despacho de los asuntos correspondientes 
á la misma lodos los dias á escepcion do 
los festivos, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la larde.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico para conocimiento de las 
autoridades alcaides de los pueblos de la 
demarcación \ demas personas á quienes 
pueda interesar. Palma 7 de junio 186a- 
El inspector. —P. O.— 11 icardo de Ia 
Plaza. __ .

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Josa Ge l a b e r t . 

Impresor de 8. M.

muebles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1865 á 1866 con todos sus 
recargos se hallará de manifiesto en la 
secretaria de este ayuntamiento por espacio 
de ocho días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial; á 
efectos de reclamación Esporlas 31 de 
marzo de 1865. — El alcalde presidente, 
Antonio Marcieos. — P. A. del A.—Barto
lomé Mir y Col!, secretario.

Num. 665.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Catnpanel.

Fl repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con sus recargos correspondientes, 
para el año económico de 1865 á 1866 es
tará de manifiesto desde el dia nueve al 
diez y seis del corriente ambos inclusive 
á los efectos de reclamación, pasado cuyo 
término ninguna será oida. Campanet sie
te junio de 1865.—Mateo Bennassar al
calde.

Múnie 664.
I). francisco de Madiid Dávila jues de 

primera mslancia de este partido del dis- 
(nlo de la Lonja de esta Ciudad.

En virtud del presente y á instancia de 
D.a María Josefa Pereiló viuda de don 
LuisCanals. curadora-testamentaria desús 
hijos D. Mariano y D.a Antonia y tutora 
de la pupila í).a Francisca Canais y Bos- 
selló, se sacan á pública subasta volunta
ria varios censos que prestan algunos su
jetos por casas y porciones de tierra sitas 
en el término de la villa de Llummayor, 
propios de dichos menores y pupila, los 
cuales se venden bajo los pactos y condi
ciones continuados en el albalan de subas
ta que se ha formado y se halla de mani
fiesto en la escribanía del que suscribe, 
copia del m’smo en poder del corredor 
Andrés Sen y del societario del Juzgado 
de paz de c ha villa y para su remate 
queda señalado el dia veinte y siete del 
que rige á las doce de su mañana en los 
estrados de este juzgado. Dado en Palma á 
primero de junio de mil ochocientos se
senta y cinco.=Francisco de Madrid Dá- 
vila.=P. S. M.=Ffancisco lgn.° Sastre.

665.
Quien quisiera hacer postura á una ca-) 

sa zaguan sita en esta ciudad frente la 
iglesia de Capuchinas manzana ciento se
senta y tres números tres y cuatro, que 
linda por la izquierda conforme se entra 
con calle del Juez Olí ver, por el fronte 
con la de las Capuchinas y por la derecha 
y espalda con casas de las mismas perle 
nencias, justipreciada en diez y nueve mil 
libras de esta moneda, propia dicha casa 
de D. Francisco de Montaner é Iraola, que 
se vende para con su producto hacer pago 
de lo que resulta deber á Bartolomé Llo- 
bera, acuda á los estrados de este juzgado 
el día siete de julio próximo á las doce de 
su mañana, hora señalada para su remate 
que se admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho; en la inteligencia que 
las costas y derechos de esta subasta inclu
sos ‘'r? de la escritura de traspaso serán 
de cargo del adquirente. Palma y juzgado 
de primera instancia siete junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. == Francisco de 
Madrid Dávila.=P'S. M.=Pedro Anlo- 
tonio Tomas.
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